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PRESENTACIÓN 

 
El Gobierno Municipal de Nuevo Laredo en cumplimiento con la normatividad establecida en el Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas, en el tema de planeación municipal, presenta el Primer Informe de Ejecución del 
Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2024-2027, correspondiente al ejercicio 2025, el cual da cuenta de los 
avances, logros y resultados de los programas desarrollados por la administración municipal a través de sus 
Secretarías, Entidades y Organismos Paramunicipales. 
 
Este informe de ejecución agrupa a su vez los Ejes y Marcos Estratégicos como están determinados en el Plan 
Municipal de Desarrollo, presentando el panorama integral sobre el cumplimiento de las líneas de acción 
implementadas, los programas, las acciones realizadas y los resultados alcanzados, así como las lecciones 
aprendidas. 
 
El Gobierno de Nuevo Laredo promueve una gestión orientada a resultados, donde se garantiza el respeto y la 
protección de los derechos humanos, eliminando la discriminación y la violencia contra las mujeres, optimizando 
el uso de los recursos públicos de manera eficaz y eficiente, haciendo uso de las tecnologías de la información y 
comunicación, fortaleciendo los mecanismos de evaluación, seguimiento, transparencia y rendición de cuentas. 
 
Este proceso de planeación se articula con los instrumentos destinados a fortalecer la coordinación y la ejecución 
de acciones, bajo un enfoque sostenible y con una visión de mediano y largo plazo, reafirmando el  compromiso  
institucional  de  establecer un  rumbo claro que permita tomar decisiones cada vez más alineadas con las 
necesidades de nuestra querida comunidad. 
 
Todo lo que hoy logremos transformar y mejorar será reflejo de la ciudad que heredarán nuestras hijas e hijos, 
porque construir un mejor presente significa garantizar un futuro más justo, inclusivo y sostenible para las 
próximas generaciones. 
 

 
 
 

Lic. Carmen Lilia Canturosas Villarreal 
Presidenta Municipal 
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INTRODUCCIÓN 

 
El presente documento contiene el Primer Informe Anual de Ejecución del Plan Municipal de Desarrollo 2024–
2027, correspondiente al ejercicio 2025, con el propósito de dar cuenta de los avances y resultados alcanzados 
por las Secretarías, Entidades y Organismos Paramunicipales del Gobierno Municipal de Nuevo Laredo. 
 
El Código Municipal para el Estado de Tamaulipas señala en el tema de Planeación, que los Ayuntamientos, para 
el cumplimiento de sus fines y aprovechamiento de sus recursos, formularán el Plan Municipal de Desarrollo el 
cual contendrá los objetivos generales, estrategias y prioridades para el desarrollo integral del municipio, 
considerando los Sistemas Nacional y Estatal de Planeación Democrática y atendiendo a criterios de planeación 
estratégica, que permitan una visión de largo plazo y de participación democrática que considere la incorporación 
de los grupos sociales y del principio de igualdad entre el hombre y la mujer, a través de los mecanismos de 
consulta previstos en la Ley Estatal de Planeación. 
 
En este sentido y con la participación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) así 
como de los 8 Subcomités que lo integran, y en apego a lo que mandata el Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, en su artículo 187 párrafo tercero, el cual establece que: 
 
“Con independencia de la rendición de cuentas a que se refiere el párrafo anterior, el Ayuntamiento remitirá al 
Congreso del Estado, dentro de la  segunda quincena del mes de septiembre de cada año, el informe anual de 
ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, con el señalamiento de los resultados alcanzados de acuerdo a los  
indicadores  establecidos  en  el mismo, así como las modificaciones y ajustes que se hubieran  efectuado  al  
propio  Plan, además de precisar en su caso las desviaciones u obstáculos que se hayan presentado para la 
concreción de los objetivos fijados”. 
 
Para su elaboración se realizó un análisis del cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo y de las políticas 
públicas municipales, considerando las acciones definidas para alcanzar los objetivos estratégicos. Se emplearon 
instrumentos metodológicos, técnicos y tecnológicos que permiten un seguimiento sistemático a las líneas de 
acción, metas y estrategias asegurando una planeación estratégica dinámica y continua. 
 
El informe muestra los avances y resultados a la fecha, del desempeño de los programas presupuestarios y 
programas operativos anuales, así como de los indicadores estratégicos y de gestión, utilizando herramientas 
como la Metodología del Marco Lógico (MML), la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y las Fichas de 
Indicadores de Desempeño (FID). Esta información permite evaluar la eficacia, eficiencia y calidad de las políticas 
públicas implementadas. 
 
Asimismo, considera la participación ciudadana como un elemento clave para el escrutinio del desempeño 
gubernamental, fortaleciendo la transparencia y la mejora continua en la prestación de los servicios públicos. 
 
El Plan Municipal de Desarrollo 2024 – 2027 está estructurado en seis Ejes Estratégicos: 
 
I. Para el Desarrollo Humano, II. Para el Desarrollo Económico con Prosperidad para Todos, III. Para un Gobierno 
Eficiente y de Resultados, IV. Para la Transformación de la Ciudad, V. Para la Paz y el Orden y VI. Para el 
Bienestar y la Familia, definidos por la Presidenta Municipal, Lic. Carmen Lilia Canturosas Villarreal, para atender 
las necesidades con base en el permanente diálogo que sostiene con los habitantes en sus múltiples recorridos. 
 
Este informe de ejecución vincula los resultados, indicadores y metas con las acciones ejecutadas, ofreciendo un 
panorama integral del avance del Gobierno de Nuevo Laredo durante el ejercicio 2025. 
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MARCO JURÍDICO 

 
A continuación, de manera general, se describen los principales ordenamientos jurídicos que norman y asignan 
un carácter de obligatoriedad a la evaluación de los planes y programas en el ámbito municipal. 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En el artículo 25 otorga al Estado la rectoría del desarrollo integral de la nación, atribuyéndole la responsabilidad 
de fomentar el crecimiento económico y  el  empleo,  así como una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
mediante la planeación, conducción, coordinación y orientación de la actividad económica nacional, y llevando a 
cabo, la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general, en el marco de las libertades 
que otorga la Constitución. 

En el artículo 26, se establecen las bases de participación y consulta popular para la organización y el 
funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática, garantizando de esta manera, la participación 
de las entidades federativas y de los municipios, en la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y de los programas de gobierno. 
 
Ley de Planeación 

Este ordenamiento jurídico establece y señala en todos sus artículos: el marco normativo para regular el ejercicio 
de la planeación nacional del desarrollo, obligatoria para la administración pública federal, las bases para la 
integración y el funcionamiento del sistema nacional de planeación democrática, la coordinación necesaria entre 
la federación y  los estados, incluyendo los municipios y la concertación e introducción de acciones respecto a los 
particulares y en general, la participación social para la planeación. 
 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

En su artículo 4, faculta al Ejecutivo para establecer los procedimientos de participación de consulta popular 
dentro del sistema estatal de planeación democrática, así como los criterios para la formulación, implementación, 
control y evaluación del Plan y los programas de desarrollo. 

Así mismo, dispone también que conducirá y orientará la actividad económica del estado, en los términos de una 
planeación democrática donde concurran e intervengan los distintos sectores de la población. 
 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas 

Señala específicamente en el tercer párrafo del artículo 187, tercer “que con independencia de la rendición de 
cuentas, el Ayuntamiento remitirá al Congreso del Estado, dentro de la segunda quincena del mes de septiembre 
de cada año, el informe anual de ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, con el señalamiento de los 
resultados alcanzados de acuerdo a los indicadores establecidos en el mismo, así como las modificaciones y 
ajustes  que  se hubieran efectuado al propio Plan, además de precisar en su caso las desviaciones u obstáculos 
que se hayan presentado para la concreción de los objetivos fijados.” 
 
Ley Estatal de Planeación 

En esta ley en sus artículos 4 y 5, se establecen los principios de la planeación del desarrollo estatal y las normas 
que orientan las actividades públicas, en el ámbito estatal y municipal; así como las bases para que el ejecutivo 
del estado coordine las actividades de planeación con los municipios, y aquéllas que garanticen la participación y 
democrática de los sectores sociales en las tareas de planeación. 
 
Reglamento de Planeación de Nuevo Laredo 

En el determina la facultad del Ayuntamiento para participar en la planeación del desarrollo, a través de formular, 
aprobar y ejecutar planes y programas que tiendan a promover y fomentar las actividades económicas en el 
Municipio, y a satisfacer las necesidades de equipamiento, infraestructura urbana y servicio público. 
 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) 

El COPLADEM es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado 
por decreto del Ejecutivo Estatal y por ley del Congreso Local; este comité es el encargado de promover y 
coordinar la formulación, instrumentación y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo. 

Es el mecanismo más adecuado de participación de los ciudadanos y diversos sectores de la sociedad y el 
gobierno municipal en los procesos de planeación, para asegurar que los programas respondan a las 
necesidades de la comunidad. 
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LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 

 
El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 está integrado por 282 líneas de acción, estructuradas y respaldadas 

por los siguientes ejes estratégicos: 
 

 
 
Durante el ejercicio 2025 se implementaron 279 líneas de acción a través de 172 programas 
presupuestarios y operativos anuales ejecutados por las Secretarías, Entidades y Organismos 
Paramunicipales, alcanzando un cumplimiento del 98.94%. 
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A continuación, se presenta el I Informe Anual de Ejecución del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, ejercicio 
2025: 
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LÍNEAS DE ACCIÓN IMPLEMENTADAS 

 
 
 
 
 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025 Página 11  

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025                 Periódico Oficial 

 

 

Página 12 

 
 
 
 
 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025 Página 13  

 

 

 
 
 

 

  



 Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025                 Periódico Oficial 

 

 

Página 14 

 

 

 

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025 Página 15  

 

 

 

 

  



 Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025                 Periódico Oficial 

 

 

Página 16 

 

  

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025 Página 17  

 

 

 

 

 

 



 Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025                 Periódico Oficial 

 

 

Página 18 

 

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025 Página 19  

 

 

 

 

 

 



 Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025                 Periódico Oficial 

 

 

Página 20 

 

 

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025 Página 21  

 

 

 

 

  

 



 Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025                 Periódico Oficial 

 

 

Página 22 

 

 

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025 Página 23  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025                 Periódico Oficial 

 

 

Página 24 

 

 

 

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025 Página 25  

 

 

 

 

 

 



 Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025                 Periódico Oficial 

 

 

Página 26 

 

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025 Página 27  

 

 

 

 

 

 



 Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025                 Periódico Oficial 

 

 

Página 28 

 

 

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025 Página 29  

 

 

 

 

  



 Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025                 Periódico Oficial 

 

 

Página 30 

 

 

  



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025 Página 31  

 

 

 
LINEAS DE ACCIÓN POR IMPLEMENTAR 

 

  
En estas líneas de acción se están realizando las gestiones necesarias para concretarlas en el 2026, 
garantizando su adecuado seguimiento y la consecución de los objetivos previamente establecidos. 
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GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN POR EJE 

 
El presente apartado tiene como propósito informar el grado de cumplimiento de las líneas de acción de cada eje 
del Plan Municipal de Desarrollo. Este ejercicio de seguimiento permite visualizar los avances logrados, identificar 
aquellas acciones que aún se encuentran en proceso y reconocer áreas de oportunidad para fortalecer su 
impulso, con el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos. 
 
La importancia de evaluar las líneas de acción radica en que ofrece un panorama claro sobre la eficacia de las 
políticas públicas implementadas, permite verificar su alineación con los objetivos estratégicos de cada eje y 
fortalece la toma de decisiones. Asimismo, contribuye a la transparencia en la gestión gubernamental, 
fomentando la confianza ciudadana y asegurando que los esfuerzos se orienten de manera efectiva al bienestar 
de la población. 
 
A continuación, se presenta el porcentaje de cumplimiento de las líneas de acción de cada eje: 
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y OPERATIVOS ANUALES 

 
Para el cumplimiento de las líneas de acción se desarrollaron 172 programas, de los cuales 27 corresponden a 
programas presupuestarios y 145 a programas operativos anuales, mismos que permitieron atender de 

manera integral los objetivos estratégicos del Plan Municipal de Desarrollo y garantizar un avance significativo en 
cada uno de sus ejes. 
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A continuación, se presenta la relación de los programas implementados por dependencia: 
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HERRAMIENTAS DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

 
Para asegurar la correcta ejecución de los programas presupuestarios y operativos anuales, se emplean diversas 
herramientas de planeación, seguimiento y evaluación, entre las cuales destacan: 
 

 Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Es una herramienta de planeación estratégica y de gestión 

que organiza de manera lógica los objetivos, resultados e indicadores de un programa. 
 

 Ficha de Indicador del Desempeño (FID): Es un instrumento de seguimiento y evaluación utilizado en la 

gestión de programas y proyectos públicos. Su función principal es medir de manera objetiva el desempeño y 
los resultados de una acción específica. 

 
En este sentido, 100 programas se diseñaron con base en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), 
mientras que 72 se estructuraron mediante la Ficha de Indicador del Desempeño (FID), lo que permitió 

contar con herramientas precisas para la medición y evaluación objetiva de sus avances y resultados. 
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NIVEL DE DESARROLLO DEL DISGNÓSTICO 

 
La implementación de las herramientas de planeación, seguimiento y evaluación requiere que cada programa 
cuente con un diagnóstico que permita conocer la situación actual y las principales problemáticas a atender. Este 
análisis facilita la identificación de las necesidades de la población beneficiaria y de las capacidades 
institucionales, asegurando que las acciones del programa estén fundamentadas en evidencia y orientadas al 
logro de resultados concretos. 
 
En este sentido, de los 172 programas se identificaron los siguientes niveles de desarrollo: 
 
 
 

 
 
 
El análisis de estos resultados permite identificar áreas de mejora y establecer prioridades de fortalecimiento 
institucional. Los programas en proceso representan una oportunidad de intervención estratégica, ya que 
mediante la consolidación de sus diagnósticos podrán alinearse más eficientemente a los objetivos del Plan 
Municipal de Desarrollo y contribuir de manera más efectiva al logro de resultados en beneficio de la población. 
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NIVEL DE IMPLEMENTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO (MML) 
 
La aplicación de la herramienta de la Metodología del Marco Lógico (MML), complementada con el uso de la 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), permitió evaluar de manera integral el diseño y la 

implementación de los programas municipales. Esta metodología facilita identificar la claridad de los objetivos, la 
pertinencia de las metas, así como la coherencia entre los indicadores y los resultados esperados. 
 
En este sentido, de los 172 programas, únicamente 100 implementan esta herramienta, de los cuales: 

 
 

 

 
 
 
Este análisis evidencia la utilidad de la MML y la MIR como herramientas de planeación y evaluación, ya 
que permiten diferenciar el nivel de desarrollo de cada programa y orientar acciones específicas para su 
fortalecimiento. Los programas en color gris representan áreas de oportunidad para reforzar los procesos 
de planeación, diseño y gestión institucional, garantizando con ello mayor eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos municipales. 
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INDICADORES 

 
Con el fin de dar seguimiento al cumplimiento de los programas y acciones impulsados por el Gobierno 
Municipal, se evaluaron los indicadores correspondientes a cada Secretaría, Entidades y Organismos 
Paramunicipales, permitiendo identificar su nivel de avance y resultados alcanzados durante el ejercicio 2025. 
En total, se cuenta con 650 indicadores, distribuidos entre indicadores estratégicos y de gestión. 

 

 
 
 
Los programas implementados cuentan con 289 indicadores estratégicos, orientados a medir el impacto y los 
resultados obtenidos y 361 indicadores de gestión, que permiten valorar la eficiencia y eficacia de los procesos 

y actividades realizadas. 
 
En conjunto, estos indicadores facilitan el seguimiento puntual del cumplimiento de objetivos, asegurando una 
medición integral de resultados y procesos. 
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INDICADORES POR DEPENDENCIA 
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INDICADORES POR DEPENDENCIA 
 
A continuación, se muestra la relación completa de los indicadores : 
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SEMAFORIZACIÓN DE LOS INDICADORES 

 
Con el fin de facilitar la interpretación de los resultados, se aplicó la metodología de semaforización de 
indicadores, la cual clasifica el nivel de cumplimiento de los Indicadores en tres categorías: 
 
Verde: cumplimiento óptimo de metas. 
 
En proceso: indicadores con frecuencia de medición anual, lo que indica que se encuentran en desarrollo y 

cuyos resultados se presentarán en el mes definido para su medición. 
 
La siguiente tabla muestra la semaforización de los indicadores por dependencia según su nivel de desempeño: 
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SEMAFORIZACIÓN DE LOS INDICADORES 

 
De los 172 programas evaluados en 2025, se obtuvo el siguiente resultado: 331 indicadores en verde y 318 en 
proceso. Estos datos reflejan un avance mayoritario en el cumplimiento de las metas, aunque también señalan 

áreas de oportunidad y atención prioritaria. 
 
La  siguiente  gráfica  muestra  la semaforización  de  los  indicadores  según  su  nivel  de desempeño: 
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INDICADORES DE GRUPOS VULNERABLES 

 
Con el propósito de garantizar una atención eficaz, equitativa y con enfoque de derechos hacia los sectores más 
desprotegidos de la población, se ha establecido una clasificación específica de siete segmentos poblacionales 
que reúnen las características propias de los grupos en situación de vulnerabilidad. 
 

Esta segmentación representa un paso fundamental para sistematizar y fortalecer el proceso de monitoreo 
trimestral de los beneficiarios, permitiendo una gestión más focalizada, eficiente y basada en evidencia, en 
concordancia con los principios de inclusión social y equidad. De esta manera, la Administración Municipal 
asegura que los recursos, programas y servicios se dirijan de manera oportuna hacia quienes enfrentan mayores 
barreras para el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
De acuerdo con el análisis reflejado en los gráficos incluidos a continuación, el segmento correspondiente a 
niñas, niños y adolescentes concentra el mayor número de indicadores asociados, lo cual evidencia la prioridad 

que esta Administración otorga a la atención de la infancia y adolescencia como una inversión clave para el 
desarrollo sostenible y la construcción de un entorno más justo y seguro para las futuras generaciones. 
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INDICADORES  

ODS - AGENDA 2030 

 
En el marco del compromiso del Gobierno Municipal de Nuevo Laredo con el desarrollo sostenible, esta 
Administración ha dado puntual seguimiento a un total de 172 programas, los cuales han sido plenamente 
alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en la Agenda 2030 de las Naciones 
Unidas. 
 
Esta alineación garantiza una cobertura del 100%, lo que significa que la totalidad de los programas 

implementados, ya sea de manera directa o indirecta, contribuyen de forma activa al cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
Esta acción estratégica reafirma la visión del municipio hacia una gestión pública con enfoque integral y 
sostenible, asegurando que cada política, acción o proyecto impulsado tenga un impacto positivo en alguno de 
los ámbitos prioritarios de la Agenda 2030, tales como la erradicación de la pobreza, la igualdad de género, el 
acceso a servicios básicos, el crecimiento económico inclusivo y la protección del medio ambiente. 
 
Este avance refleja no solo el compromiso institucional con la medición del impacto, sino también el 
fortalecimiento de una gestión basada en evidencia y resultados, orientada a mejorar la calidad de vida de las y 
los ciudadanos de Nuevo Laredo. 
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INDICADORES  

ODS - AGENDA 2030 

 

El Gobierno de Nuevo Laredo reafirma de manera decidida su compromiso con la Agenda 2030 de las Naciones 

Unidas y sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), consolidando así una visión de futuro centrada en 

el bienestar de la población, la equidad social, el crecimiento económico incluyente y la protección del medio 

ambiente. 

 
Este compromiso se traduce en la implementación de acciones concretas y estratégicas que no solo responden a 

las prioridades locales, sino que también contribuyen de forma directa al llamado global para transformar nuestro 

mundo, mediante políticas públicas alineadas con los principios del desarrollo sostenible. Las iniciativas 

impulsadas por la Administración buscan generar un impacto positivo en la vida de las y los neolaredenses, 

promoviendo una gestión responsable, transparente y orientada a resultados que favorezcan un entorno más 

justo, inclusivo y resiliente. 

 
A través de esta alineación con los ODS, el Gobierno de Nuevo Laredo fortalece su rol como actor comprometido 

con los desafíos globales, demostrando que desde el ámbito local es posible contribuir significativamente al 

cumplimiento de metas internacionales que buscan asegurar un futuro más sostenible para todas las 

generaciones. 

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de octubre de 2025 Página 87  

 

 

CONSULTA PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
La consulta pública se desarrolló mediante la realización de distintos foros de consulta popular, los cuales 
permitieron establecer un diálogo abierto y constructivo entre el Gobierno Municipal y la sociedad. En cada 
espacio de participación se identificaron problemáticas específicas, así como propuestas de solución orientadas 
al mejoramiento de los servicios y al fortalecimiento de las políticas públicas. 
 
En total, se recibieron 1,087 propuestas ciudadanas, las cuales reflejan el interés, compromiso y disposición de 

la población para contribuir en la construcción de soluciones colectivas. 
 
De estas, a la fecha de este informe de ejecución, 1,053 propuestas han sido atendidas, recibiendo 
retroalimentación por parte de las dependencias municipales involucradas, lo que representa un 96.87% de 
seguimiento de las mismas. Asimismo, se continúa dando atención a las propuestas pendientes a través de los 

programas y acciones de cada dependencia municipal, con el propósito de garantizar la atención de todas las 
iniciativas ciudadanas presentadas. 
 
Todas las propuestas fueron analizadas y reclasificadas para facilitar su atención y seguimiento. A continuación, 
se presentan los resultados obtenidos: 
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CONCLUSIÓN 

 
El presente Informe de Ejecución del Plan Municipal de Desarrollo da cuenta de los avances logrados durante el 
ejercicio 2025, reflejando el esfuerzo en conjunto de la Administración Municipal, las dependencias, entidades y 
organismos paramunicipales y, sobre todo, de la ciudadanía que ha confiado en el trabajo realizado. Cada uno de 
los seis ejes estratégicos ha orientado las acciones hacia la construcción de un municipio más competitivo, 
incluyente y sostenible, en el que se promueve la igualdad de oportunidades y se atienden de manera prioritaria 
las necesidades de los sectores más vulnerables. 
 
Este informe da cuenta de la ejecución de las 279 líneas de acción contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo 
2024-2027, ejecutadas por las secretarías, entidades y organismos paramunicipales e implementadas a través 
de los 172 programas presupuestarios y programas operativos anuales, alcanzando un 98.94% de cumplimiento, 
con lo que se demuestra el compromiso inquebrantable del gobierno municipal con las y los neolaredenses de 
continuar transformando nuestra ciudad. 
 
Es importante mencionar que se continua trabajando y gestionando la implementación de las líneas de acción 
que están en proceso y que representan el 1.06%, programadas para ejecutarse en el 2026: 
 
4.3.1.1. Colocar un piso f irme en la casa–habitación de los ciudadanos en situación vulnerable mejorando la 
condición de vida de las familias. 
 
5.1.1.4. Coadyuvar en conjunto con la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano ante el Gobierno del 
Estado para la actualización del Atlas de Riesgos, con el f in de identificar los riesgos que puedan afectar a la 
población e infraestructura de la ciudad, de forma que se pueda atender de manera eficaz y oportuna. 
 
5.1.1.6. Establecer brigadas de emergencia en conjunto con los Comités Vecinales para una pronta respuesta 
ciudadana. 
 
Los resultados aquí expuestos muestran avances significativos en materia de infraestructura, desarrollo 
económico, bienestar social, seguridad, transparencia y eficiencia administrativa, es pertinente mencionar 
también que enfrentamos retos y áreas de oportunidad y que seguimos atendiéndolos para consolidar los logros 
y garantizar que el crecimiento del municipio se traduzca en beneficios tangibles y duraderos para todas y todos 
los que aquí habitamos. 
 
En este sentido, el Gobierno Municipal refrenda su compromiso de redoblar esfuerzos, fortalecer la coordinación 
interinstitucional y fomentar la activa participación de la sociedad en la toma de decisiones, de gobernar con 
humanismo y determinación, para que cada obra, cada programa y cada recurso se traduzca en mayor y mejor 
bienestar y oportunidades reales para toda la población. 
 
Asimismo, seguiremos trabajando con responsabilidad y visión de futuro, alineando las acciones locales con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y con las metas establecidas en los planes estatal y 
nacional, para garantizar que el municipio se mantenga en una ruta de progreso y bienestar compartido. 
 
De esta manera, el Gobierno Municipal de Nuevo Laredo refrenda que el Plan Municipal de Desarrollo es más 
que un documento de planeación: es la guía estratégica que orienta las políticas públicas, la herramienta que 
asegura la eficiencia en la gestión de los recursos y el compromiso permanente de trabajar por un municipio más 
justo, equitativo y próspero para las presentes y futuras generaciones. 
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